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A C T A    N° 002 /2021.- 
 

 

FECHA   JUEVES 14 DE ENERO  DEL 2021 

HORA    : 10:00 HORAS 

LUGAR   : SALON DE CONCEJO MUNICIPAL 

SESIÓN   : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA: 

  

 

1.- CONCEJAL                                          : SEÑOR DOMINGO GARRIDO TORRES 

2.-CONCEJAL     : SEÑOR JOSE MERCADO FUENTES 

3.- CONCEJAL    : SEÑOR ALVARO JELDRES ACUÑA 

4.- CONCEJAL                                            : SEÑOR  JOHN SEPULVEDA SALAZAR 

5.- CONCEJAL                                     : SEÑOR  ALEX VALENZUELA SANCHEZ 

6.- CONCEJAL                                            : SEÑOR PABLO JIMENEZ ACUÑA 

 

 

 
INASISTENCIAS :    ALCALDE Y  PDTE. DEL CONCEJO        : SEÑOR MANUEL A. PINO 

TURRA 

 

 

 
El Concejal y Presidente del H. Concejo Municipal Don Domingo Garrido Torres  dirige esta 

sesión, la Secretaria Municipal,  Sra. Marcela Elgueta Morales,  actúa como Ministro de Fe, dan 

la bienvenida . 

 

Asiste Administrador Municipal  , Don Ariel Miranda Vallejos   , Cristian Hermosilla  Director de 

Control, .  

 

 

. 
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CONCEJAL GARRIDO.-Invita a los señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha 

sesión en nombre de Dios.  

Saludar cordialmente a todos los colegas, a los  funcionarios comenzamos el concejo de hoy.  

En la tabla del día de hoy veremos: 

A).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 

ACTAS PARA APROBACION: Nº 37 

 

ACTA PARA ENTREGA          : Nº 38 

 
B).- CORRESPONDENCIA:  

 

RECIBIDA                             :  NO HAY 

 

DESPACHADA                         :   NO HAY              

 

C).- CUENTA DE COMISIONES:  

COMISION OBRAS .- PROYECTO CONSTRUCCION MULTICANCHA MAITENES COMUNA 
DE ÑIQUEN 
 
 
D).-TEMAS PARA ACUERDO:   

1.- ACUERDO LICITACION MULTICANCHA LOS  MAITENES  ID 4328-17-LP20 

2.-ACUERDO DISTRIBUCION SUBVENCIONES  

    a) Subvención anual para Hogar de Ancianos Lisandro De la fuente :$48.156.000 ( año 2020) 

    b) Bomberos Ñiquén                              :$15.000.000.-(año 2020) 

3.- ACUERDO CUMPLIMIENTO METAS DE GESTIÓN DEL PERSONAL AÑO 2020 

E.- CUENTA ALCALDE: 
 
F.- VARIOS  

G.- RONDA 
 

H.- ACUERDOS.- 
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∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞ 

DESARROLLO SESION 

Concejal Garrido: Bueno me ha pedido que dirijan hoy , hay acta para aprobación la Nº 37, 

¿hay alguna sugerencia?  

TODOS APRUEBAN 

Concejal Garrido: correspondencia recibida no hay, despachada no hay.  

Secretaria Municipal: señor, disculpe, se envió la nota a la señora Elizabeth, le mandé al final 

un Whatsapp porque no he podido conseguir donde dirigirle una carta formal. Se mandó al 

Liceo también las felicitaciones a los correos que se me dieron.  

Concejal Jiménez: ¿a los correos?   

Secretaria Municipal: a un correo del Liceo y otro del director, sí.  

Concejal Jiménez: ¿al correo de ella?  

Secretaria Municipal: no, del liceo respecto de las felicitaciones. A la señora Ely fue un 

whatsapp, ha sido bien informal con ella, pero le hice ver el sentir del Concejo.  

Concejal Garrido: ¿se le envió también al funcionario?  

Secretaria Municipal: esa no, disculpe.  

Concejal Garrido: todavía estamos a tiempo.  

Secretaria Municipal: no sé si la del Liceo se quiere dar lectura o la dejamos así.  

Concejal Garrido: no sé señores concejales qué piensan.  

Concejal Jiménez: ¿esa está enviada?  

Secretaria Municipal: sí, se la envié al director y al correo del Liceo de San Gregorio, pero como 

no están trabajando, no hay nadie allí.  

Concejal Garrido: ¿la dejamos así?  

(Responden que sí)  

Concejal Garrido: aquí no aparecen pero ya están despachadas.  

Secretaria Municipal: corrijo la tabla para la próxima reunión.  
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Concejal Garrido: comisiones realizadas ¿es la que se hizo hoy?  

Secretaria Municipal: sí.  

Concejal Jeldres: me falta poquito para terminar.  

Concejal Garrido: por eso la dejamos para más adelante. Proyecto Construcción Multicancha 

Los Maitenes comuna de Ñiquén, lo que recién en la comisión acabamos de realizar, pero yo 

creo que las dudas que tenían se plantearon, no sé si alguien tiene alguna duda o llamamos 

directamente a votación.  

Concejal Jeldres: señor presidente, referente a la comisión que se acaba de realizar, como 

presidente de la comisión, estuvimos todos los concejales presentes sobre el Proyecto de 

Multicancha sector Los Maitenes. Da inicio el arquitecto don Juan Carlos, que hizo el resumen 

del proyecto que tiene 547 metros cuadrados, con arcos de baby, voleibol, basquetbol, también 

tiene galerías de 24 metros de largo con 4 niveles, 8 focos de iluminación de 400 watts cada 

uno, cierre perimetral de malla acma, piso de hormigón, con superficie afinada de 30 metros de 

largo por 18 de ancho. Se consulta por obras realizadas de esta empresa que está en la 

licitación, la empresa en nuestra comuna, nombra algunas como Huenutil Centro, Huenutil del 

Peumo, que fueron bien recepcionadas. Se consulta por la nómina de obras presentada por la 

empresa si estas tiene los certificados de respaldo de dichas obras, responde que sí y explica 

referente a este tipo de certificados que ellos emiten. Se consulta si lleva baños, se explica que 

por el monto no da para camarines y baños, del presupuesto de la SUBDERE, y se propone 

que en un futuro si es posible que este tipo de proyectos, se le sugiere a la SUBDERE que 

incluya baños y camarines. Eso fue la más relevante, siendo las 9:50 finalizó la sesión. Se 

siguió conversando referente al tema.  

Concejal Mercado: solicitar que para la próxima cuando se presente un documento de esta 

naturaleza, venga con las especificaciones técnicas, aunque está en el portal, igual sería bueno 

que vengan incluidas en los documentos, esto para futuro.  

Concejal Garrido: ¿hay acuerdo en el proyecto?  

ACUERDO Nº 007 

 

SE APRUEBA ADJUDICAR PROYECTO PARA CONSTRUCCION MULTICANCHA LOS 

MAITENES  

Concejal Garrido: Acuerdo de Distribución de Subvenciones, no sé señora Marcela quien lo 

presenta? 
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Secretaria Municipal: don Ariel Don Domingo. 

Concejal Garrido: don Ariel, nos puede explicar un poco de eso.  

Administrador Municipal: buenos días señor presidente, señores concejales, colegas. Al igual 

que todos los años en esta fecha en enero, se somete por aprobación de Concejo el acuerdo 

para el Traspaso de la Subvención a dos organizaciones importantes de la Comuna como es el 

Hogar de Ancianos y el Cuerpo de Bomberos. Lo que quiero ahora hacer es entregarles los 

respaldos de las solicitudes correspondientes de ambas organizaciones, donde ellos señalan 

los montos que solicitan y lo que se propone el acuerdo, que se considere como subvención lo 

mismo que el año pasado, y se considera que nosotros como Municipio no hemos tenido un 

aumento considerable en el presupuesto, por lo mismo, lo más factible sería otorgar la misma 

subvención, los mismos montos que se señalan en las tablas del Concejo. Eso don Domingo, si 

hay alguna consulta.  

Concejal Garrido: no sé señores concejales si hay alguna consulta o duda.  

Administrador Municipal: respecto al presupuesto, bueno, esto ya está presupuestado, pero lo 

que se tiene que aprobar es la transferencia de estos fondos a estas dos instituciones, para 

comenzar con sus pagos desde el mes enero, porque ellos lo utilizan para el pago operacional 

y administrativo, de remuneraciones del Cuerpo de Bomberos y el Hogar de Ancianos.  

Concejal Jiménez: el Hogar de Ancianos más que nada.  

Administrador Municipal: exactamente.  

Concejal Jiménez: ¿puedo dar una información con respecto al Hogar de Ancianos?  

Concejal Garrido: sí, ¿no hay problemas señores concejales?  

Concejal Jiménez: hace unos años, a inicios del 2014, don Carlos Fuentes me llamó para 

solicitarme que lo apoyara con el tema del Hogar de Ancianos, para que fuera parte de la 

Comisión Fiscalizadora de Finanzas, es así como ese mismo año le hice una revisión, lo 

terminé haciendo solo, estaba bien, y después no seguí participando, porque asumí como 

concejal. Este año, hace poco tiempo, el último día de noviembre me pidieron que se hiciera 

una reunión con la nueva directiva para ver el tema de las cuentas, cosa que don Carlos 

todavía no la tenía terminada, pidió plazos y antes que se cumpliese el plazo, sucedió lo que 

todos nosotros sabemos. Luego me pidieron que asistiera a una reunión donde la señorita 

Fabiola Fuentes, hija de don Carlos,  daría cuentas sobre las cuentas del hogar, y allí entregó 

una reunión muy tensa, donde estaba don Gabriel Jiménez, representante de DIDECO, y 

donde informó que había en cuentas distintas cerca de 20 millones de pesos, una era una 

libreta de ahorro que se entregó en el momento, y la otra tenía que transferirlo la señorita 
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Fabiola a la tesorera que hay en la actualidad. Eso se venía haciendo, se comprometió ella a 

darme copia a mí, a don Gabriel Jiménez, y por supuesto, a la tesorera. También 3 o 4 copias 

de depósito.  

Concejal Garrido: ¿la tesorera es la señora Mariluz?  

Concejal Jiménez: no, no recuerdo el nombre.  

Secretaria Municipal: la señora Susan Betancur.  

Concejal Jiménez: 4 copias de depósitos me envió, una de 250 que es lo que permite el Banco, 

después una de 1 millón 940, después 605 mil, y después 2 millones más. Esa es la 

información que tengo, es lo que se transfirió a la señora Susan, y la premura era que tuvieran 

el dinero para pagar el sueldo del mes de diciembre que vencía el pago entre el 5 y el 10 de 

enero. También entregó una cantidad grande de información, como 6 portafolios, con 

documentación donde la nueva comisión fiscalizadora debe revisar. Yo me excusé, dije que no 

podía participar, dado mi calidad de concejal he tenido que aprobar esos recursos y no puedo 

estar revisando y no puedo estar dando un visto bueno de algo que se nos va a rendir a 

nosotros mismos. Así que se tiene que armar una nueva comisión, y es para información de 

ustedes. Yo creo que con esta reunión quedó bastante claro, más aún, yo creo que me van a 

invitar cuando se haga la rendición de cuentas de la comisión fiscalizadora, y hacerles llegar la 

información a ustedes. Con respecto a las platas que el Municipio entrega, esas platas están 

todas muy bien rendidas, porque si no hay rendición, no se emite el siguiente cheque. Así es, y 

no sé si el Jefe de Control puede informar respecto de eso, y también respecto de un proyecto 

de SENAMA que también fue pidiendo rendiciones. ¿Dónde estaba la duda? Era con respecto 

a los dineros que se recogen de las pensiones de los abuelitos, y de donaciones también que 

se hacen.  

Jefe Control: saludar al presidente, concejales. Bueno, lo que es el Hogar de Ancianos, aunque 

todas las organizaciones hacen sus rendiciones, pero el Hogar de Ancianos lo hace mes a 

mes, llega la rendición y después la solicitud del mes siguiente a la subvención, por ese, no 

tendría problema ninguna organización, al igual que Bomberos, porque Bomberos no la 

solicitan mes a mes, pero sí en cuotas, muchas veces en dos o tres cuotas la subvención de 

los 15 millones, pero no se le hace entrega de la siguiente cuota si no tiene rendida la primera. 

Al igual que el Hogar de Ancianos, no se le hace entrega al mes siguiente la subvención si el 

mes anterior no estaba rendido, pero ellos, año a año han sido super ordenados con el tema de 

la rendición, desde que estaba don Carlos hasta la administración ahora del hogar, sigue todo 

tal cual, siguen enviando supervisiones mes a mes, y posterior de la rendición, la solicitud al 

final para la cuota del mes que sigue. Como dice don Ariel, son fondos por proyectos y 

presupuesto ya están contemplados en el ítem, y había más subvenciones que este año no se 
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pasaron, como el Comité de Cultura que se sacó. Entonces, por el tema de rendición de estas 

dos organizaciones está todo bien.  

Concejal Garrido: ya, ¿alguna sugerencia colegas? Don John.  

Concejal Sepúlveda: la consulta es la siguiente, ¿cómo está tema legal de la directiva?, ¿queda 

algún cupo que regularizar o eso está todo ok? Para aprobar estos recursos.  

Secretaria Municipal: ellos ya están haciendo su regularización de tesorera, que en el fondo es 

un cambio del miembro del directorio, así que no tienen mayor problema, igual hay que enviar a 

Santiago, en el fondo ellos saben que esto demora, pero afortunadamente parece que habían 

tomado los resguardos de la plata para personal que es lo que más le preocupa.  

Concejal Sepúlveda: ya, ¿no habría problema apoyarle aun teniendo ese detalle? Como Don 

Pablo es de la comisión fiscalizadora. 

Secretaria Municipal: no.  

Concejal Jiménez: don John, yo le aclaro que yo estuve ahí, antes de asumir como concejal.  

Concejal Sepúlveda: ah, perfecto.  

Concejal Jeldres: señor presidente ¿la cantidad es la misma del año anterior?  

Concejal Jiménez: eso dice, año 2020.  

Secretaria Municipal: es lo mismo del año pasado. 

Concejal Garrido: 2020 y 2021 es igual. No sé si hay alguna duda más. Igual estas son las 

organizaciones que siempre hay que apoyar. El Hogar de Ancianos es un lugar que más de 

alguno podemos llegar en algún  momento, y los Bomberos, sabemos lo que ellos representan 

y hacen una gran labor en  la comuna. Llamo a votación o rechazo, como cada uno lo sienta.  

Concejal Jeldres: señor presidente, una consulta, ¿se cancela en una sola vez la cantidad o 

parcializado? 

Secretaria Municipal: parcializado.  

Jefe Control: el Hogar es mes a mes y Bomberos en cuotas.  

Concejal Jeldres: ya.  

Concejal Garrido: señores concejales, invito a votación. ¿Hay acuerdo?  
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ACUERDO Nº 008 

Tolos los concejales aprueban la distribución de las Subvenciones de Bomberos y Hogar de 

Ancianos  

Concejal Garrido: ¿qué nos queda?  

Secretaria Municipal: las metas de la gestión.  

Concejal Garrido: las metas de la gestión del año 2020, ¿quién explica eso?  

Jefe Control: señor presidente acá. Señores concejales, hace unos dias atrás se les hizo 

entrega de una carpeta de las metas que teníamos como Municipalidad del año 2020, dentro 

de esa carpeta, iban los oficios departe de cada encargado de meta junto con sus respaldos 

correspondientes para supervisión, y como se dijo en ese concejo, su posterior aprobación, y 

este es el día. No sé si tienen alguna duda sobre la carpeta que se les entregó en la cual están 

los antecedentes del cumplimiento de cada meta.  

LOS CONCEJALES MANIFIESTAN QUE NO TIENEN PROBLEMA  

 

SE LLAMA A VOTACION 

 

ACUERDO Nº 009 

SE APRUEBA LA RENDICION Y CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DE GESTION AÑO 2020 

PARA LOS FUNCIONARIOS DE LA  MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

 

 

RONDA 

Concejal Garrido:  Eso sería, ahora viene la ronda, podemos hacer la ronda, todavía estamos a 

tiempo. Me gustaría hacer dos consultas, don Ariel, que me diga, me responda, don Luis Torres 

¿dejó de trabajar dentro del Municipio? Porque no se ha visto acá, y tampoco se ha informado 

al concejo. Si usted nos puede explicar algo.  

Administrador Municipal: la verdad es que don Luis Torres no ha dejado de trabajar, él 

comenzó el año 2019 trabajando para Municipalidad como asesor en seguridad público, eso a 
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través de un proyecto se le hizo un contrato, y ahora terminó el proyecto de patrullaje 

preventivo, y retomó el contrato antiguo, sobre prevención y seguridad pública comunal. Como 

no está con horario establecido, no recuerdo la cantidad de horas, pero si gusta, le puedo 

hacer llegar una copia de su contrato.  

Concejal Garrido: antes de la copia de contrato, me gustaría saber eso, porque hay gente que 

me ha dicho que no está trabajando que anda por los campos, y sabemos que él va de 

candidato, que no es malo, tiene el derecho, pero nos gustaría saber qué es lo que está 

haciendo.  

Administrador Municipal: como bien se sabe, hace un tiempo existe una ley que obliga a los 

municipios a realizar reuniones con diversas instituciones enfocadas a la seguridad y 

prevención del delito, y él está como apoyo de coordinación de esas reuniones, y asesoría de 

seguridad pública comunal.  

Concejal Jiménez: sobre lo mismo. Si mal no recuerdo, dentro de sus funciones estaba el tema 

de la orientación a los jóvenes que iban a postular a las FFAA, pero esos jóvenes no estuvieron 

viniendo a clases en todo el año, me imagino que ese trabajo no se pudo hacer ¿o se hizo 

igual?  

Administrador Municipal: la verdad es que el año pasado , todos sabemos que no fue un año 

normal, se tuvieron que adecuar las formas de trabajo, sobre lo mismo, se tuvo que adecuar las 

funciones que se realizaban.  

Concejal Jiménez: ¿cuándo volvió a retomar las funciones de año? Me parece extraño que 

pase de un contrato a otro y después vuelva al mismo.  

Administrador Municipal: es que no es extraño, él estaba contratado de antes que nosotros nos 

adjudicáramos el proyecto de patrullaje preventivo, entonces, se consideró a él incorporarlo en 

ese proyecto, que tuvo una durabilidad de un año, una vez terminado, se le retomó el contrato 

por el municipio, eso fue en octubre o noviembre del año pasado.  

Concejal Garrido: solo decir que no se informa al concejo que de una otra manera deberíamos 

estar informados, cuando se pidió el acuerdo para que entrara a trabajar,  nosotros aprobamos 

sin ningún problema, con algunas sugerencia por supuesto, pero ahora con este cambio, 

nosotros sabemos por lo que la gente comenta, y nosotros no tenemos mucha información. Lo 

último que supe de don Luis Torres es que peleó por Facebook con otra persona, que van a 

pelear en las próximas elecciones, con una persona de una junta de vecinos se agarraron. Por 

eso quiero un informe. 

Por otro lado, quiero decir, no son muchos meses que me quedan acá, pero en el año 2012 

cuando perdí las elecciones, en ese tiempo se hizo la Municipalidad, la Biblioteca, la Plaza, y 
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se puso un letrero que decía Alcalde Garrido y honorable Concejo, y dos días antes estaba 

puesta esa placa, y un funcionario la sacó y la botó. Pasaron los 4 años, yo nunca dije nada, 

cuando volví de concejal, y hablé con la jefa de obras, y me dijo yo tengo guardada esa placa y 

la colocaré, dentro de la próxima semana. Quedé conforme, pasó el tiempo y nunca se puso. 

Solo tengo una petición don Ariel, ¿será posible que usted la pida y se me la haga entrega para 

llevarla para mi recuerdo y llevarla para mi casa?, y quiero que quede en acta, porque eso se 

hizo en mi periodo y fue una placa recordatoria. Don Ariel, por favor, le pido eso si se puede 

recuperar y se entrega  

SE ACLARA CUAL ES LA PLACA EN CUESTION 

Concejal Garrido: Es una placa que s e puso en la  plaza, que uno o dos noches antes de las 

elecciones la sacaron, y el funcionario que la sacó ya no trabaja aquí  así que  el mismo me 

contó que había sido quien la saco.. Yo no quiero hacer problemas, solo quiero retirarme de 

este concejo, donde tuve mi primer periodo como concejal, tres periodos como alcalde y el 

último como concejal, fui dirigente de clubes deportivos, juntas de vecinos, de un sindicato, y 

fundador de la cooperativa Santa Estela que hasta el día de hoy trabaja, fueron varias cosas 

que hice. Mis hijos de alguna manera también, tengo 4 hijos bomberos, hay algunos que sirven 

en la iglesia, uno fue concejal en un periodo, le volvieron a ofrecer y no quiso, y ha preferido 

trabajar, porque como concejal hubo cosas que no le gustaron, pasando rabia, siendo insultado 

injustamente, yo le dije que hay que tener cuero de chancho, porque a veces se nos reta e 

insulta injustamente. Como siempre lo he dicho, me voy contento porque lo que pude realizar 

en mi comuna lo hice , y la otra petición que le dije al señor Alcalde, que tuviera la posibilidad 

de una tumba – sepulcro en el cementerio cuando me toque la hora de partir. No estoy 

pidiendo nada, solo que me vendan.  Estoy contento por mi familia, por mis hijos, por la señora 

Delia que me ayudó a criar a todos mis hijos, por la nueva pareja que me ha ayudado en todo 

este asunto de las enfermedades. Hay un dicho que he dicho siempre: me voy de la 

municipalidad, pasearé por toda mi comuna con la frente en alto, con las manos limpias y mi 

conciencia tranquila, porque jamás he tomado algo que no me pertenece. Colegas 

felicitaciones a los que van de candidato, y nunca dejen de hacerse respetar como concejales, 

que Dios los acompañe.  

(Los concejales agradecen).  

Concejal Garrido: y a ustedes señores funcionarios que les vaya muy bien.  

(Los funcionarios agradecen).  

Concejal Jeldres: gracias por sus palabras don Domingo, y gracias también por el aporte a esta 

comuna. Yo solicito que esa placa sea reubicada en el lugar que corresponde, porque creo que 
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es lo correcto, y pedirle al Administrador que la placa vuelva al lugar de la plaza donde debía 

estar siempre.  

Concejal Garrido: gracias colega Álvaro.  

Concejal Valenzuela: yo creo que uno debe ser siempre respetuoso con las personas que han 

sido un aporte para la comuna, sin lugar a duda, usted lo ha sido, creo que debería volver esa 

placa donde corresponde. Vivimos una sociedad donde tenemos que respetarnos, el lado 

político no tiene nada que ver con los trabajos que se hacen en cada administración. Si esa 

placa no se encuentra, que el Administrador le pida al Alcalde que se compre otra, creo que se 

lo merece usted y toda su administración, eso habla muy de las democracias, de las personas, 

y si usted se ganó esos proyectos, yo siendo parte de la oposición siempre voy a respetar todo 

lo que usted hizo por esta comuna. Comparto que se tiene que restituir esa placa y si nos e 

encuentra, que se vuelva a comprar otra.  

Concejal Garrido: muchas gracias. Don Pablo 

Concejal Jiménez: me sumo a la petición de los colegas, corresponde que así se en una 

sociedad democrática, creo que en Ñiquén no está para esas cosas, siempre ha prevalecido el 

respeto, siempre hay exaltados, pero no hay que darles el gusto, y creo que hay que restituirla. 

Además, agradecerla la sinceridad y todo lo que hemos aprendido de usted, de todo su 

desempeño y valentía por sacar adelante la comuna como lo hizo. Muchas gracias por todo.  

Concejal Garrido: gracias a usted.  

Concejal Mercado: presidente, yo creo que todo servidor púbico merece respeto, y hay que 

agradecer su gestión, agradezco la gestión de don Domingo, lo felicito, que le vaya muy bien 

con su familia y gracias por lo que colaboró a la comuna.  

Concejal Garrido: muchas gracias. Seguimos con la ronda.  

Secretaria Municipal: don Álvaro le toca.  

CONCEJAL ALVARO JELDRES ACUÑA :: doy mi pase.  

Concejal Garrido: don Alex.  

CONCEJAL ALEX VALENZUELA SANCHEZ: yo tenía hartas cosas, pero gustaría hacerlas ver 

cuando esté el Alcalde, pero voy a tomar algunas, porque me ha llamado mucha gente por el 

tema del covid. Yo ni siquiera sé en los sectores donde está  el contagio covid, pero como 

somos una comuna chica sabemos dónde están los focos, pero ajeno a eso la gente me ha 

llamado con mucha preocupación, porque cuando hay una familia con covid, y que a los 7 días 

la señora aparece por la plaza, y me llaman y me dicen quién tenemos  que ver eso. Me 
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gustaría si me entregan algún numero para entregar los antecedentes para que se canalice 

esta situación, sobre todo en El Rincón, donde una señora salía con covid, y decía que el acta 

se la dio un funcionario de salud, yo no manejo esa información, y quedo como yo no sirvo, 

como que no estoy satisfaciendo las consultas a los vecinos. Por eso, me gustaría saber si es 

don Mario Bravo o la señorita Evelyn o si es del Servicio de Salud de Chillán que manejan esta 

situación. Anoche hasta las 1 de la madrugada, me llamó gente de San Roque de porqué don 

Adrián Bravo estuvo 5 días de cuarentena, y cuando yo tuve estuve 15 días de cuarentena, 

¿quién ve eso?, ¿quiénes son los que tienen el covid?, sería bueno que las redes sociales 

difundieran ese tipo de cosas, o dieran un número para canalizar esas informaciones. Los 

vecinos se están alterando, nos llaman y nosotros por ley no tenemos esa información, yo sé 

que los funcionarios tampoco tienen esa información, pero porqué no lo publicamos por redes 

sociales, o traspasamos la pelota al Servicio de Salud o dejamos a algún encargado del 

departamento de salud para que canalicen esa situación. No sé si el Administrador está en 

condiciones o lo dejamos para la otra, para que me diga cómo se actúa en esos momentos 

señor Administrador.  

Concejal Mercado: sobre lo mismo, no sé si ustedes recuerdan, pero hace muchos meses, en 

presencia del Alcalde, le pedí que informara de cual es el equipo covid que desempeña ese 

trabajo, la verdad hasta el minuto no tengo idea, porqué no se puso sobre la mesa el listado de 

personas con sus teléfonos, para nosotros como concejales darle una respuesta esa gente que 

necesita con urgencia saber dirigirse y cómo operar.  

Concejal Valenzuela: presidente, sin ser majadero, deberíamos volver a la misma altura de 

cuando comenzamos, nos estamos relajando, creo que hoy a simple detecto más focos donde 

hay covid, si no tenemos esto, debemos volver al principio, con la misma predisposición, 

porque ni Dios lo quiera, vuelva una ola nuevamente, estar preparados para las acciones que 

se van a llevar en ese caso.  

Concejal Garrido: DA ANTECEDENTES DE PERSONA CONTAGIADA  

Secretaria Municipal: con don Alex.  

Concejal Garrido: pero don Alex dio paso a don Pablo.  

Concejal Jiménez: pero no sé si el señor administrador puede  decir algo ya  que fue invocado.  

Administrador Municipal: hay que entender que lo que se hace en una cuarentena o la acción 

que debe tomar cada persona respecto a su grado de contacto estrecho no la manejamos 

nosotros, emana directamente como Servicio de Salud, como Municipio estamos atados de 

mano porque son protocolos que se establecen a nivel nacional, nosotros lo que hemos hecho 

desde el inicio es ser facilitadores de la información para la Seremi. Contamos con un equipo 

profesional que se encarga de hacer pesquisas a través de PCR, y en los lugares donde existe 
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alguna situación de sospecha, la gente llama al consultorio, al alcalde, y desde el consultorio 

hay una persona que facilite la información a la Seremi para que active los protocolos 

correspondientes. Además de otras medidas que como Municipio se han adoptado, y ahora 

con el rebrote se quiere implementar, acciones preventivas, de control de temperatura, 

sanitización en sectores urbanos, colaborando con las familias que han tenido que pasar 

cuarentena, hemos llegado con ayuda social con familias que no pueden trabajar, hemos 

llegado a casas a sanitizar, esas son las medidas que hemos implementado. Pero con respecto 

a los protocolos de la pandemia, eso es a nivel nacional y lo maneja el Servicio de Salud, y 

como bien dice don Alex, lamentablemente son bien celosos en la información para adoptar 

más medidas, ahora sí lo sabemos como pueblo chico por llamadas telefónicas, pero dejar en 

claro que los criterios se adoptan por el servicio de salud.  

Concejal Jiménez: ya, pero aquí ¿no hay quien recurrir para estos casos? 

Administrador Municipal: sí, lógico, hay un teléfono del Servicio de Salud. Tenemos una 

encargada técnica en el consultorio que es la encargada epidemiológica de la comuna que es 

el nexo directo entre los casos de contagio de la comuna con el Servicio de Salud, que es la 

señora Nancy Rodríguez.  

Concejal Garrido: ¿puede darnos el teléfono? Para poder comunicarnos con ella.  

Administrador Municipal: yo lo que podría hacer es consultar por el teléfono directo de ella, pero 

para darle la información más precisa les daré el teléfono directo de la encargada.  

Concejal Garrido: creo que los días van a estar más complicados, y escuché que en San Carlos 

entrarán a cuarentena, no me quedó muy claro pero algo escuché.  

Administrador Municipal: hoy día a las 5 de la mañana donde los fines de semana se exige 

cuarentena.  

Concejal Garrido: nosotros no vamos a eso, pero yo quiero preguntar, si está considerado 

volver a lo que se hacía antes, de echarle cloro a los vehículos, de tomar la temperatura, ¿será 

posible que se vuelva a hacer eso en la comuna?  

Administrador Municipal: tuvimos una reunión apenas se comunicó el estado del contagio 

donde se iban a retroceder varias comunas del país, entre esas San Carlos, y se comunicó el 

alza de contagio a nivel nacional, y hemos llamado a reunión a varios directivos para comenzar 

a coordinar esta situación, y esperamos la próxima semana empezar a ejecutarlas en terrenos, 

labores preventivas, toma de temperatura, sanitización, hacer charlas de prevención, tomar 

control de temperatura a los temporeros, eso ya está en coordinación.  
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Concejal Garrido: tengo entendido que, en algunos trabajos, en los fundos, le toman la 

temperatura, a algunos. Yo me refiero cuando vienen al Municipio, al Consultorio, al 

Departamento de Educación, en las partes públicas de nuestra comuna. A nosotros como 

concejales, debiera una persona tomarnos la temperatura. Agradezco a don John que se 

resguardó de venir, para salir de la duda, porque no es lo miso estar aquí que allá.  

Concejal Jiménez: yo hace mucho tiempo solicité ese tema, de que se tomara la temperatura al 

ingreso y que estuviera el pediluvio para limpiarse los pies, pero nunca se instaló. Uno pasa por 

al frente, y hay una cantidad de gente esperando en Tránsito, y es un tema también 

preocupante.  

Concejal mercado: es bueno que se esté aclarando de a quien dirigirse cuando cualquier 

vecino nos pregunte con qué personas hicieron contacto más directo con problemas o dudas 

respecto a esta enfermedad, cosa que debió haberse hecho muchos meses atrás. Lo segundo, 

decir que hemos visto por televisión que el covid está viniendo con más fuerza, y la verdad es 

que esto se pone muy complicado, así que es bueno que el Municipio y Salud reactive su 

organización respecto a las personas que ven este tema, porque no podemos descuidarnos 

ningún minuto, porque esto vuelve a reactivarse con más fuerza.  

Concejal Alvaro Jeldres Acuña : parte de lo consultado lo dijo don Ariel, que era 

precisamente que se anuncia mucho que San Carlos va a entrar en cuarentena, y sabemos 

que mucha gente va a lugares que no están en cuarentena, si Sam Carlos está cerrado y aquí 

va a estar abierto, téngalo por seguro que va a llegar gente a comprar de San Carlos acá, 

porque pasó con Chillán, porque andaba pura gente de Chillán en San Carlos, entonces yo 

creo que tenemos que doblegar los esfuerzos, tomar las medidas máximas para 

resguardarnos. Lo otro, sugiero que, tenemos 3 zonas de mucha afluencia de público, que es 

Tránsito, el Registro Civil y la Notaría, y yo veo que lo único que hay ahí es alcohol gel y 

paremos de contar, entonces, hay unos pedestales que se están usando en los huertos, donde 

uno pasa, se tiene que tomar la temperatura, y ni siquiera tiene que estar la persona ahí, 

solamente hay una persona que dice; oiga usted tiene alta temperatura y no pasa, pero el 

aparato está ahí, está el alcohol gel que es automático y no tiene contacto con nada, entonces, 

no creo que sea muy caro el aparato, y creo que en estos lugares hay que implementarlo, en la 

Municipalidad, porque viene mucha gente de afuera a hacer sus trámites y no sabemos cómo 

vienen, y es natural que así sea, no sabemos con quien se juntó, donde estuvo y 

probablemente que sea asintomático, es complejo. Como se dice que se viene más complicada 

la cosa, hay mutaciones, así que yo creo que hay que doblegar los esfuerzos señor presidente, 

para que nos resguardemos.  

Concejal Garrido: concejal Valenzuela.  
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Concejal Valenzuela: presidente, no sé si les parece o no, les propongo que estemos con las 

antenas bien atentas, si nos damos cuenta que San Carlos y Chillán entra en cuarentena, 

nosotros también tenemos que retroceder de buscar el equipo, yo felicito al equipo que ya se 

está reuniendo y pensando que se puede complicar el tema. Si San Carlos entra en 

cuarentena, y vemos que hay gente que ingresa, podemos retomar el cordón sanitario para la 

entrada de San Gregorio, observando cómo vamos a enfrentar esta semana y mes que viene, y 

coloquemos en las entradas de nuestra comuna el cordón sanitario. Hay entregarle el protocolo 

a Notaría y el Civil, hay que volver a colocar en alerta a nuestra comunidad para que no se nos 

escape de las manos este tema, y si estamos viendo los que índices aumentan y que llegó a un 

pic que nunca ha llegado, entonces, sería bueno que nos mantengamos al tanto y volvamos a 

los cordones sanitarios. Yo lo propongo como alerta, estar siempre atento para que nos 

protejamos como comuna.  

Concejal Jeldres: señor presidente, sobre lo mismo, solamente mostrar el dispensador que hay, 

ese sistema es de pedestal y es muy práctica, y no es necesario que haya un funcionario muy 

cerca de la persona sino que tiene que estar mirando si tiene la temperatura o no, y tiene el 

dispensador de gel, eso es muy bueno, lo están utilizando en los huertos.  

Administrador Municipal: estoy enviando de manera inmediata enviando mensajes al jefe de 

salud, y me señala que iniciada la pandemia se entregó la información al concejo, pero de 

todas maneras me hace llega el número emergencia para todos estos casos, el número 

422347700. Para lo demás está el número directo del consultorio. Ese es el número de 

emergencia para los protocolos de covid.  

Concejal Garrido: durante el día?.  

Administrador Municipal: esto es el del consultorio, siempre hay gente allí, me imagino que las 

24 horas, pero lo voy a consultar.  

Concejal Alex Valenzuela Sanchez: bueno, hace unos días atrás, a raíz del accidente de San 

Fernando, falleció su yerno, lo cual deja una niña recién nacida con una enfermedad bien 

grave. Viajó a Santiago por los exámenes, y como lo citaban de una semana para otro, tenía 

que quedarse allá, y en esa instancia, lamentablemente el padre de hogar falleció en un 

accidente. La niña tiene un problema auditivo, e hicimos un bingo para ir en ayuda de ella, yo 

estoy seguro que están en conocimiento del tema, don Ariel ha estado en contacto con ella, y 

me gustaría que enfocáramos toda la ayuda necesaria, porque aún sigue en Santiago, ya que 

tiene una cita con el cirujano. Está con los abuelos pero siempre hay costos. La abuela es la 

presidenta de la junta de vecinos también.  

Concejal Jiménez: el otro día me llamó una señora muy preocupada, porque según ella tenía la 

información de una amiga de Huenutil de la Cabrería que tenía corona virus, la había llamado 
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para preguntar cómo estaba y dijo que andaba en el supermercado, y me dijo que usted don 

Pablo como autoridad tome contacto, debe preocuparse de eso para que ella no salga, y al día 

siguiente me llama y me dice; don Pablo disculpe no era corona virus, era un problema 

coronario. De repente las alarmas se encienden mucho, porque estamos todos sugestionados 

con este tema. Yo iba a preguntar si está considerado que se retome el tema de la aduana 

sanitaria de la carretera porque varias personas de san Carlos me han llamado para preguntar 

si están colocando eso, porque hay mucha gente que viene de Santiago y como no se está 

haciendo, pasan. A lo mejor que la cosa viene más fea, que se pudiera retomar eso también. El 

otro día plantee que había un problema con una casa en la Villa Las Acacias que no le hacían 

la conexión eléctrica, ya, ese problema se solucionó, le entregaron la casa a la señora, así que 

ya no hay que preocuparse de ese tema. Hice ver en el concejo pasado, que hay un problema 

del APR Los Maitenes que tienen un proyecto que les puede solucionar el problema del 

abastecimiento del agua pero necesitan la instalación de la trifásica, según la presidenta eso 

estaría pagado a Luz Parral pero no se ha hecho la protección, y sin eso, no pueden llenar el 

estanque. Estaban tratando de hacer algunas reparaciones, adecuando la luz que tienen para 

anexar otra bomba monofásica, siendo que tienen ese proyecto ganado y pagado. No sé si se 

habrá hecho la gestión señor Administrador.  

Administrador Municipal: sí, voy a averiguar porque en la Municipalidad hay una persona, que 

es don Andrés Merino, y a través de él iba a tomar contacto con Luz Parral y directamente con 

el APR.  

Concejal Jiménez: con la señora Olga Fuentes. Mire, tengo la información, no sé si será real o 

no, hoy se está velando a la señora Cisternas Coronado de Chacay Bajo, y ¿ella habría 

fallecido en la posta de Chacay?  

Jefe Control: No , no fue así , ella el día anterior fue a la posta a ponerse una inyección de 

insulina, cosa que hacía regularmente, por su problema de diabetes. 

 

COMENTAN EL CASO 

 

Concejal Jiménez: a mí me habían dicho que había ido el día antes  y que después le habían 

vuelto a llevar.  

Jefe Control: fue a la atención de salud porque se sentía mal, y le correspondía su inyección de 

insulina.  
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Concejal Pablo Jiménez Acuña : Gracias colega por la información. Dos cosas, la camioneta 

Ford Ranger que ocupa el Alcalde ¿está en pana o tuvo algún accidente?  

Administrador Municipal: no, ningún accidente, tiene una falla mecánica y está en taller.  

Concejal Jiménez: dijeron que la habían fundido.  

Administrador Municipal: desconozco el tema el problema de la camioneta, es un tema de una 

falla mecánica del motor, esa camioneta tiene  más de 400 mil kilómetros.  

Concejal Jiménez: sí, pero fundir un motor es distinto al gasto en kilometraje. 

Jefe Control: no, no es fundición.  

Concejal Jiménez: quisiera tener información sobre la camioneta Ford blanca. Don Cristian el 

número de su oficina es el 422203908.  

Jefe Control: sí.  

Concejal Jiménez: yo lo estuve llamando el lunes, el martes.  

Jefe Control: como me estoy moviendo, pero he recibido llamadas en la oficina, pero después 

las contesto.  

Concejal Jiménez: pero yo llamé dos días, dos veces esos días, y no hubo respuesta. Quería 

preguntarle sobre los informes financieros. 

Jefe Control: estoy casi listo con el tercero, y solicitaba la renovación del cuarto, por el cierre de 

año, siempre se demora más el cuarto.  

Concejal Jiménez: eso señor presidente, muchas gracias.  

Concejal Garrido: concejal Mercado.  

Concejal Jose Mercado Fuentes: gracias presidente. Reiterar acá la petición de vecinos de 

Tiuquilemu arriba, porque el matapolvo que echó Vialidad, muy poco y en pésimas condiciones 

esta, además los camiones a cada momento. Hay mucha preocupación de parte de los 

vecinos. Colegas no sé si a ustedes les ha pasado, a los sectores que están recién asfaltados, 

por ejemplo, Tiuquilemu, Virguín, hay mucho cascajillo sobre el asfalto, pregunta ¿es materia 

del trabajo mismo, está malo, se está soltando con el calor, un material que la empresa le echa 

a propósito? La verdad es que desconozco eso, sería bueno preocuparse de eso, ¿es algún 

material que le echan después de terminar el trabajo o es producto de que se esté 

desgranizando por el uso? Porque son asfaltos nuevos.  

Concejal Jeldres: ¿puedo agregarle algo?  
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Concejal Garrido: colega ¿le permite?  

Concejal Mercado: sí claro.  

Concejal Jeldres: bueno, yo consulté referente a ese tema a la empresa, y me dicen que eso es 

parte, que tiene que ir ese polvillo fino que le echan encima, es como un polvillo de roca me 

explicaba él, y eso sella para que quede más compactado el sistema del doble tratamiento. Lo 

dejan un tiempo, después viene el barrido y queda limpia, y después delinear.  

Concejal Mercado: manifestar mi complacencia por un trabajo que se está haciendo, de una 

empresa que la está financiando seguramente Vialidad en Virguín, en donde se está 

enanchando el camino, y la idea es que continua después a lo largo este tramo que 

corresponde a la comuna, porque ahora son dos kilómetros y algo, pero luego seria bueno 

tener un proyecto que continúa hacia el norte.  

Concejal Jiménez: pero ¿no viene con asfalto?  

Concejal Mercado: sí, viene con una capa de 8 milímetros. Según lo que expresaba el jefe de 

obras, va a quedar en 6 metros y tanto de ancho, y ojalá que se siga durante toda la geografía 

de nuestra comuna.  

Concejal Jiménez: disculpe señor Mercado, yo pensaba que eso era parte de la concesionaria 

de la carretera como camino alternativo.  

Conejal Mercado: yo estuve hablando con la empresa que está a cargo, la tenía Vialidad o un 

encargo de una empresa alternativa. Lo último dice relación con un tema de educación, me 

refiero a las encuestas que yo he hecho, hablan de que el 0% de los apoderados está por 

enviar a sus hijos el primero de marzo a las clases presenciales. El ministro dijo que Chile fijó el 

regreso a las clases presenciales el primero de marzo del 2021, pero eso nos tiene a todos 

muy nerviosos y preocupados, espero que a nivel comunal se ha iniciado un proceso de 

adecuación de salas ha pesar de la negativa d ellos apoderados, pero algo se está haciendo en 

la comuna. Me gustaría que el señor Jefe de DAEM, no sé si corresponderá una comisión o 

nos manda un escrito al concejo, para informarnos de qué manera los colegios están siendo 

preparados para esta vuelta de clases presenciales en marzo, creo que no debiera ocurrir. No 

sé si amerita una comisión o un informe que nos envíe el DAEM, pregunto.  

Concejal Jiménez: yo creo que eso se tiene que hacer una vez que estemos más cerca de la 

fecha, para ver cómo va evolucionando el tema de la pandemia.  

Concejal Garrido: es que los colegios están mandando a los apoderados de lo que dice el 

ministro.  

Concejal Mercado: yo lo digo colegas en el supuesto que anticipemos si es que corresponde.  
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Concejal Garrido: yo no tengo problema.  

Concejal Jiménez: podemos dar opiniones en relación a lo que está sucediendo en el 

momento, lo cual hay una negativa rotunda, pero después puede cambiar. Tal como se hizo en 

noviembre acaso retomaban clases. Yo creo que lo hagamos con antecedentes más cercanos 

a la fecha de las clases.  

Concejal Mercado: no sé que opinan los demás colegas.  

Concejal Garrido: si algún concejal quiera opinar lo puede hacer.  

Concejal Mercado: a mí me gustaría, independiente que los colegas estiman que lo hagan en 

un futuro más cercano, que el jefe de Daem pudiera entregar algunos antecedentes sobre lo 

que se ha hecho sobre tema, y como dicen, las cosas a última hora nunca resultan, y dado que 

es un tema muy importante, me gustaría tener antecedentes antes.  

Concejal Garrido: señor Mercado es mejor que se lo pida al Alcalde.  

Secretaria Municipal: lo tengo anotado aquí.  

Administrador Municipal: más adelante se puede hacer una comisión.  

Concejal Jeldres: señor presidente, me parece que sin duda es una situación preocupante la 

vuelta a clases, y yo creo que previo informe, después de eso hacer una comisión sería lo más 

apropiado, comparto eso colega.  

Secretaria Municipal: le toca a don John.  

Concejal John Sepúlveda Salazar: saludarlos a todos. La verdad es que no quise opinar 

porque no se entiende bien lo que hablan algunos, y uno lamenta que en el año 2021 la 

Municipalidad no pueda tener para desarrollar los concejos o comisiones una tecnología acorde 

, pero sí tenemos tecnología de punta para hacer cualquier otro tipo de contacto al aire, y lo dije 

más de una vez y ahí si se puede comprar toda la tecnología posible para poder llevar a cabo 

un programa o un noticiero del Municipio, que tengo dudas si es del Municipio o no, y eso uno 

lo lamenta, porque cada que pide para la mejora del desarrollo de cada actividad no llegan, son 

cosas tan simples. Un tiempo atrás se nos dijo; estamos preparando una sorpresa para los 

señores concejales, una fotografía, yo me imaginaba cosa tremenda que demoró como 3 o 4 

meses en llegar, y veo que en el Concejo no están nuestras fotos que debieran estar, no son 

capaces de hacer eso. Se siguen haciendo comisiones, pero al final son pérdidas de tiempo, 

porque según la L.O.C uno puede hacer observaciones, y uno las hace sabiendo que no van a 

ser tomadas en cuenta. Sin embargo, uno queda tranquilo, porque se entregan esta opinión y 

uno hace la advertencia, el que ustedes no la cumplan no es nuestra responsabilidad, 

quedamos libres de esa responsabilidad. Ya que agregué el tema de la comunicación, quiero 
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preguntarle al Administrador y Jefe de Control, porque varias personas y yo también me he 

dado cuento, como veo que hay una irregularidad debo observar y fiscalizar, y la verdad es que 

hay varios periodistas, locutores, y me dicen ¿y ustedes cómo permiten eso? Si ustedes se dan 

cuenta nosotros tenemos un Municipio que se llama Municipalidad de Ñiquén, y no ha 

cambiado de nombre, sin embargo, la información oficial del Municipio cambió porque ahora se 

llama Ñ noticias, o MP no sé si es Manuel Pino o es Ñiquén Noticias o Ñiquén Prime, hay juego 

ilegal que yo no lo veo bien, porque esa marca apunta más a Manuel Pino que a Ñiquén 

Noticias, pero ¿qué es Ñiquén noticias una Municipalidad? Porque allí hay recursos públicos, 

hay funcionarios públicos trabajando, hay teléfonos, cámaras, hay recursos del Municipio,  yo 

veo ahí una irregularidad, por eso quiero una opinión, si permite ahí del señor Jefe de Control 

cómo ve él eso y cómo puede justificar eso, si es una página oficial del Municipal, porque 

cuando es oficial lleva el nombre del Municipio, y cómo está controlando él esa parte que a mi 

no me queda claro.  

Jefe de Control: es una página oficial de la Municipalidad, el Facebook oficial y ese es el enlace 

de Ñiquén Noticias, más allá tendría que averiguar con los chicos de comunicación, pero no 

hay gastos municipales más que los equipos que son parte del proceso de todas las entrevistas 

que se hacen por parte del Municipio.  

Concejal Sepúlveda: pero ¿cuál es la página actual? Porque el Municipio no tiene Facebook 

ahora.  

Jefe de Control: está el Facebook de la Ilustre Municipalidad de Ñiquén.  

Concejal Sepúlveda: ¿dónde sale eso?, no sale en ninguna parte. Lo que sale en Ñiquén 

Noticias al aire, y en la página oficial no sale Municipalidad de Ñiquén.  

Jefe de Control: Ilustre Municipalidad de Ñiquén.  

Concejal Sepúlveda: ese es otro, por ahí no están transmitiendo ustedes, ustedes están 

transmitiendo por Ñiquén, si ustedes quieren trabajar legalmente tienen que trasmitir por 

Municipalidad de Ñiquén no por Ñiquén Noticias, se debe trabajar por la página oficial que es 

Ilustre Municipalidad de Ñiquén no se llama Ñiquén Noticias. Tenemos un Municipio que lleva 

un nombre señor Control. Bueno, yo hago la observación aquí en concejo, no vamos a entrar 

en discutir, pero para mí, no quiero tener problemas como concejal, yo creo que hay una 

irregularidad y un aprovechamiento político, para que usted vea esa parte y la fiscalice.  

Jefe de Control: ahí está, Ilustre Municipalidad de Ñiquén, sale en Facebook de todas las 

publicaciones.  

Concejal Sepúlveda: pero ustedes publican por Ñiquén Noticias todas las informaciones.  
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Jefe de Control: yo no publico nada concejal, pero están las publicaciones por Ilustre 

Municipalidad de Ñiquén.  

Concejal Sepúlveda: bueno, yo hago una observación y creo que no está bien.  

Jefe de Control: está bien. 

Concejal Sepúlveda: ese era el tema, es bien complejo.   

Concejal Jiménez: colega, respecto de lo mismo.  

Concejal Sepúlveda: ya.  

Concejal Jiménez: lo que pasa es que a mí también me han hecho la observación respecto del 

juego que se utilizó con la M y la P, y obviamente es sospechoso, ahí hay una clara intención 

de querer colocarle en el noticiero Manuel Pino, y le colocan una rayita sobre la M que parece 

Ñ, y a mi me parece que hay un aprovechamiento político a una página que es Municipal, 

incluso, me han planteado que eso hay que denunciarlo, y quedé de consultarlo con un 

abogado pero aún no lo he hecho. Pero sí hay gente que está señalando esa irregularidad.  

Concejal Sepúlveda: efectivamente a todos les ha llegado eso, porque la verdad es que no 

quiero ser cómplice de eso, porque es una irregularidad. Tengo preguntas, porque todavía no 

se han entregado los estanques que algunos lo piden con harta urgencia, y la semana pasado 

nos dijeron que habían llegado los estanques de agua.  

Administrador Municipal: bueno, no es desconocido que a nivel nacional muchos productos ha 

habido una gran cantidad de oferta de stock, ha sido muy difícil para nosotros, pero anteayer 

llegaron 80 estanques, ayer llegaron 35 estanques más, tenemos 115 estanques, y esperamos 

que entre hoy y mañana lleguen los 200 y tantos estanques de agua, , para completar los 350 

estanques de agua, para con eso finalizar la compra y tener la próxima semana a la entrega del 

estanque según el criterio que se estableció acá en la Municipalidad principalmente a la gente 

que se le está entregando agua por los camiones aljibe, necesitan disponer de estos recipiente. 

Se está avanzando en eso, y esperemos que entre hoy y mañana lleguen completamente la 

compra de estanques que se hizo.  

Concejal Sepúlveda: alcancé a escuchar que llegaron, eso era lo que quería escuchar. 

Llegaron parte de ellos.  

Administrador Municipal: exacto.  

Concejal Sepúlveda: me parece. Lo otro, es sobre el estadio, qué respuesta tiene, la otra 

semana preguntaron, y en la semana llamaron algunas personas y yo les dije que ustedes iban 

a entregar algún informe.  
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Concejal Garrido: le pedí que hiciera un informe por escrito al abogado en qué está la situación.  

Administrador Municipal: precisamente, ya se está en conocimiento de eso, fue el Alcalde que 

pidió directamente eso a don Gerardo.  

Concejal Garrido: de una petición que salió de aquí.  

Administrador Municipal: exacto, y la planteó al Alcalde, y el Alcalde solicitó información al 

abogado, esperamos tener una respuesta lo antes posible e informarles sobre esa consulta.  

Concejal Sepúlveda: bueno, como les dije antes, se escucha muy mal. Voy a hacer varias 

preguntas, ojalá la respondan de un viaje. Mire, en Buli Caserío hay un señor que ha ido al 

Municipio, solicitando que le arreglen unas luces, ha ido más de 10 veces al Municipio y no ha 

tenido respuesta, el caballero se llama Juan Machuca, y lleva dos años esperando que le 

arreglen un simple foco. ¿Qué puede hacer ahí señor Administrador?  

Administrador Municipal: primero que todo, si tiene el número de teléfono para hacer contacto 

con él, consultar con quien consultó en la Municipalidad, cuál es el caso particular, qué tipo de 

luminaria, si es pública, para recoger antecedentes, si usted tiene el número de teléfono se lo 

agradecería.  

Concejal Sepúlveda: se lo voy a enviar para que pueda contactarse con él.  

Administrador Municipal: perfecto.  

Concejal Sepúlveda: la gente de El Rincón me han dicho que se comprometieron con 

matapolvo al final de la calle, y cada vez que hay feria, me dicen que todavía no lleva el 

matapolvo a El Rincón.  

Administrador Municipal: después de termina el pavimento hacia adentro.  

Concejal Garrido: al fondo.  

Concejal Sepúlveda: lo otro, llegamos a otro verano más, a veces nos dicen que acusamos 

injustamente al Municipio, pero la gente nos llama, nos reclama, nos pone en alerta y critica, y 

nos hace las observaciones que como concejales a veces no tenemos toda la presión que 

tenemos en algunas cosas. Quiero recordarles que en Otingue hay otro proyecto botado de 

Agua Potable, y llegó otro verano más sin agua, y esas 19 personas todavía anhelan tener su 

agua, y el Municipio aún no se pronuncia sobre eso, no sé si hay alguna buena noticia para 

darle a la gente.  

Administrador Municipal: la información la voy a solicitar para entregarla formalmente y poder 

hacer la entrega de información a la comunidad.  
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Concejal Sepúlveda: la gente de Paredones también me pregunta si está trabajando la 

empresa en los pozos.  

Administrador Municipal: voy a averiguar en qué etapa está el trabajo de la empresa.  

Concejal Sepúlveda: fue la misma respuesta que me dio en el concejo anterior señor 

Administrador. 

Administrador Municipal: sí.  

Concejal Sepúlveda: lo último, escucho muy poco, tenía varias cosas por preguntar, solo quiero 

decir que escuchaba a don Domingo emocionado por su pasada por el Municipio de Ñiquén y 

su retirada prontamente, y yo creo que mucha gente a dado mucho por Ñiquén, don Domingo 

ha sido uno de ellos, hay dirigentes y funcionarios que han hecho una pega muy importante, 

por eso yo siempre felicito al funcionario y autoridad, en esta caso don Domingo que fue 

Alcalde e hizo una buena labor, pero también hay funcionarios que se han ido del Municipio y 

han cumplido una muy buena labor, y han sido verdaderos funcionarios públicos, y hecho de 

menos eso de algunos, porque cuando uno está en cargo público debe trabajar por lo que le 

interesa a la gente. En el caso de al lado siempre miro por lo que le conviene a la gente, y hay 

muchos funcionarios que trabajan así y hay que felicitarlos. Bueno, y don Domingo como dicen 

con sus manos limpias, yo lo felicito porque así lo vi, así lo conocí, y se retira con su frente en 

alto. Así que lo felicito don Domingo, y que le vaya muy bien, que vaya a disfrutar de su 

jubilación, porque me imagino que ya está saliendo. Eso por mi parte, reiterar que el no asistir a 

concejo fue por precaución nos hicimos el examen, aunque no había muchos motivos, pero era 

mejor salir de la duda, y no quise arriesgar al concejo si es que me sale positivo. Eso por mi 

parte. 

Concejal Garrido: muchas gracias colega John por sus palabras, y esperamos que salga todo 

bien, que se recupere usted y la familia, que estén todos bien. Se levanta la sesión, será hasta 

el próximo concejo si Dios quiere.   

ACUERDOS 

 

                              A C U E R D O   Nº 007 

Se acuerda aprobar la propuesta de adjudicación de la licitación pública ID 4328-17-

LP20 “CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA EN SECTOR MAITENES, COMUNA DE ÑIQUEN” a 

la empresa CONSTRUCTORA VENEGAS PRADENAS LTDA. (Con unión temporal de 

proveedores) rut 76.800.789-6 por un monto de     $ 58.308.716 y 120 días de plazo con 

recursos aprobados por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (Subdere). 
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ACUERDO Nº  008_/ 

 

Apruébense las siguientes Subvenciones Municipales , según distribución y que ya están contenidas en el 

Presupuesto Municipal  año 2021 y con el fin de hacer los  traspasos  según el siguiente cuadro..  

La rendición de esta subvención será  fiscalizada por la Unidad de Control Municipal.  

MAYORES INGRESOS 

SUBT. ITEM ASIG. GASTOS MONTO 

115 03 99 OTROS 
TRIBUTOS 

M$63.156.000 

 

AUMENTO DE GASTOS 

SUBT. ITEM ASIG. GASTOS MONTO 

215 24 01-006 VOLUNTARIADO-  

Bomberos 

Hogar de Ancianos Lizandro de la Fuente  

 

 

$15.000.000.- 

$48.156.000.- 

     

TOTAL AUMENTO DE GASTOS  M$63.156.000.- 

CONCEJAL GARRIDO SE ABSTIENE EN APROBACION DE SUBVENCION BOMBEROS, POR TENER FAMILIA 
QUE PARTICIPA EN LA INSTITUCION , LA SUBVENCION DEL HOGAR DE ANCIANOS LA  APRUEBA. 

 

A C U E R D O    Nº 009 - 

 

 

 
 

Apruébese el cumplimiento del Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal año 2020  

según informe  presentado  por la unidad de control  y analizado en comisión por el H. Concejo 

Municipal , tanto a nivel Institucional como Colectivo por Departamento  
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Se levanta la sesión a las 12.10  hrs. pm 

 

 

 

 

MARCELA ELGUETA MORALES                             DOMINGO GARRIDO TORRES    

   SECRETARIA  MUNICIPAL                                                    CONCEJAL 

           MINISTRO DE FÉ                              PRESIDENTE DEL CONCEJO 

 

1.- DOMINGO GARRIDO TORRES    :________________________________ 

 

2.- JOSE MERCADO FUENTES   : ______________ _________________ 

. 

3.- ALVARO JELDRES ACUÑA                :__________________________________ 

 

4.-ALEX VALENZUELA SANCHEZ           :_________________________________ 

 

5.- JOHN SEPULVEDA SALAZAR   :_________________________________ 

 

6.- PABLO JIMÉNEZ ACUÑA   :_:________________________________ 


